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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 39-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintinueve de enero del dos mil veintiséis, a las quince  horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Fanny Hernández Villarreal.   
Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández, Alexis Madrigal Méndez.-------------------

Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado.------------

Síndicos suplentes: Grace González González. -------------------------------------------

Alcalde: Damián Curime Arguedas Ramírez  ------------------------------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionarios:  Carlos Albán Serrano Siles, Johnny Vidal Atencio, David Salazar Aguilar, Malbon Barrantes Obando, Álvaro Murillo Navarro. -----------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís.----------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Lidieth Bejarano Calderón, Jorge Fernández Morales.------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Evelyn Patricia Arias Rivera, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro. ------------------------------

Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras (día de descanso)-
ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires, entrega según demanda. -------------------------------------------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 3:15 p.m. llamo a Propiedad al Regidor Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Antonio Camacho Solís, Odiligia Leiva Mora en sustitución de Orlando Rivera Beita.------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUEDA: Modificar el orden del día para incorporar dos asuntos de trámite urgente: Caso de Zapotal y solicitud de vehículo para la síndica del Distrito Brunka. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (VOTO POSITIVO DE SEIS REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA, FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 1. Adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires, entrega según demanda. ---------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Solicito inhibirme de participar de la discusión y votación de este tema. -----------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUEDA: Inhibir a la Regidora Fanny Hernández Villarreal participar y votar referente a la adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (VOTO POSITIVO DE CINCO REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS. LA REGIDORA FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL NO VOTA) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente nombrar en propiedad a la regidora Suplente Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Fanny Hernández Villarreal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Solicito inhibirme de participar de la discusión y votación de este tema. -----------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUEDA: Inhibir a la Regidora Ana Cecilia Vásquez Carvajal participar y votar referente a la adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (VOTO POSITIVO DE CINCO REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, EDITH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. LA REGIDORA ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL NO VOTA) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente: Solicito inhibirme de participar de la discusión y votación de este tema, por lo que solicito a la Regidora Nixie Beita que asuma la presidencia provisional para proceder. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido, la Presidenta nombrar en propiedad al Regidor Alexis Madrigal Méndez en sustitución de Luis Alberto Ureña Gómez. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUEDA: Inhibir al Regidor Luis Alberto Ureña Gómez participar y votar referente a la adjudicación al procedimiento en SICOP 2025-LY-00002-004200001 para compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (VOTO POSITIVO DE CINCO REGIDORES PRESENTES: ODILIGIA LEIVA MORA, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, EDITH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ALEXIS MADRIGAL MÉNDEZ. EL REGIDOR LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ NO VOTA) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Presidenta: Tenemos el acto final de adjudicación elaborado por don Albán Serrano Siles, mismo a favor de la empresa Quebradores del Sur, los compañeros encargados de este cartel están presentes, si alguno tiene consultas es el momento de hacerlo. ---------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: He hecho una consulta a la señora Alcaldesa en horas tempranas de que si aparte de del documento que nosotros recibimos de del acto motivado, ¿había algún respaldo para nosotros los

regidores? Porque técnicamente nosotros no podemos como decidir hoy sí esta es la mejor opción, nos apegamos a esto por el documento que viene y que si había alguna posibilidad de tener un oficio donde nosotros pudiéramos decir que bajo recomendación directa del departamento de la Unidad Técnica y la Administración, esta era la mejor opción a tomar. Viendo el pliego de condiciones en el que uno de los oferentes daba un precio menor para este la adjudicación y que no fuese tomado en cuenta. Entonces, eso nos hace pensar que a la hora de votar nosotros los regidores podríamos estar expuestos a algo y que por eso ocupábamos como como un respaldo para nosotros en dado momento librarnos de cualquier situación. Pero ahora que están los compañeros, no tenía conocimiento que iban a venir, qué bueno que están acá. Tal vez poder escuchar alguna de las recomendaciones que ellos dan acá para nosotros poder ampararnos a la hora de tomar esta decisión. Entonces, no sé si alguno de los profesionales nos quiere ayudar eh con algún tipo de explicación. ---------------------
Ing. David Salazar Aguilar, Coordinador Gestión Vial: Este proceso licitatorio nace por la necesidad de contar con agregados para poder trabajar con la maquinaria municipal en los distritos Cabagra, Buenos Aires, Brunca y Volcán. No hace la necesidad de que hacerlo por oferta según demanda y plurianual para que con los meses de enero iniciemos trabajando ya con material. Entonces, esto indica que este contrato se podría extender hasta por 3 años y teniendo material cuando así se cuándo así se ocupe o así se necesite para los distritos que vamos a atender con la maquinaria municipal. ¿Qué ventajas tiene esto de que el material está disponible?? y no hay que hacer una contratación por cada vez que lo ocupemos, sino es una contratación que se hace ahorita forma para utilizar este año y ser prolongado hacia 3 años más, si así la administración lo considere pertinente. Desde un inicio se hizo un cartel que aquí se vino a también a discutir. De acuerdo a las recomendaciones que se establecieron, así se publicó el cartel y se recibieron ofertas. Se recibieron tres ofertas de tres quebradores diferentes que están en la zona, de las cuales a las tres se les solicitaron solicitudes de aclaración, alguna consulta o alguna duda que teníamos con respecto a esa oferta y una de las empresas no hizo su respuesta. Entonces, a la hora no da la respuesta queda afuera. Entonces quedan de las tres oferentes que dieron su oferta, solo dos quedan participando debido a que a la otra se entiende que al no dar la respuesta se retira el proceso. Así es, si no me equivoco. Entonces quedan dos empresas participando a las cuales se le hacen la debida calificación. ahí viene lo que son los puntos de cada una de los rubros y me contaba, bueno, eso puedo explicar más con más planitud, Álvaro, pero ejemplo, una es pyme y otra no es pyme, entonces ahí ganaba una más puntos, pero la otra tiene mejor precio que la otra, entonces por ahí ganaba otros puntos y al que al final la que ganó ese concurso lo ganó por medio punto. A la diferencia entre una empresa y la otra es no es ni un punto, es un es medio punto de una a otra. Y eso hace la diferencia de que ahorita estemos adjudicando, bueno, recomendando adjudicar la empresa que tiene el mejor puntaje obtenido por su precio, que es lo que tiene mayor peso en esta litación. Además de otros criterios que fueron evaluados y que tienen criterio. Lo que sí lo que me dice don Rodolfo, cada documento está firmado digitalmente. Ahí está el respaldo profesional de cada uno de nosotros que firmamos y eso hace constar. Entonces, cada documento que está adjuntado tiene la firma nuestra y eso hace constar que nosotros le estamos dando el criterio técnico ilegal, el criterio técnico para nosotros, el criterio legal y criterio de Albán con la firma digital. Entonces ahí está la certificación de que lo que estamos nosotros recomendando es lo que criterio técnicamente es lo mejor para nosotros. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Ustedes como que están hoy aquí pues acompañándonos y aclarando dudas. Son dos cositas las que las que tengo. Si me pueden dar el nombre de las empresas. Además, de Quebradores, ¿cuáles son esas dos? Y también tengo entendido que en la mesa de trabajo se habló de que  no se iban  a meter algunos distritos que son lejanos por la el traslado de materiales y aquí se está incluyendo Cabagra. Entonces, esas dos duditas. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. David Salazar Aguilar, Coordinador Gestión Vial: Bueno, inicialmente se ha establecido que es para la compra de agregados para la maquina municipal. Estoy incluyendo el distrito Cabagra porque inicialmente estamos contemplando los distritos más cercanos a aquí al plantel municipal y aunque Cabagra pertenecía antes a Portero Grande, nosotros lo interveníamos con la maquina Municipal, por eso es que lo estoy incluyendo a Cabagra. Los otros distritos quedan abierto, pero no hay un proyecto que ahorita esté en otro distrito que no sean los de Buenos Aires, Brunca y Buenos Aires y Cabagra. Se podrían incluir en un futuro si la maquina Municipal los atendiera. Pero eh ahorita no hay un proyecto para otro distrito. Tal vez no es porque sea  de este de aquí o no, sino la lejanía, porque se habló que si era muy lejos por el traslado del material, o sea, eso es a lo que yo me refiero. --------------------------------------------------------------------
Ing. Álvaro Murillo Navarro, Gestión Vial: Bueno, ahora con el distrito de Cabagra, el distrito número 10, que en lo personal me parece muy bien.¿dónde queda Cabagra? ¿Quiénes han ido a Cabagra? ¿Conocen Cabagra? ¿Conocen San Juan? ¿Conocen Bolas? ¿Conocen las Delicias? Entonces, eso es eso es de Buenos Aires. Recordemos que  la división entre Buenos Aires y Potrero Grande es el puente sobre el río, ¿cómo se llama el río? No, entre Potrero Grande y que vive Cabagra por el límite cantonal. se los dejo de tarea. Entonces, quiere decir que esa zona siempre nosotros la hemos atendido como maquinaria municipal. El código es el 063. El código es el 341, el 342, Brazo de Oro, Las Delicias, San Juan, Bolas y San Miguel que están ahí, son de Buenos Aires. Ahora se llama Distrito de Cabagra. Entonces le quitaron un pedacito de terreno a Potrero Grande, le quitaron un pedacito de terreno a Buenos Aires y ahora se llama Cabagra. Entonces, eso siempre se ha atendido con maquinaria municipal. La distancia es relativamente cerca, hecho que ya estamos trabajando ahí. Comenzamos a trabajar por ahí. Entonces siempre está atendido. Las empresas que participaron es la empresa Quebradores del Sur, la empresa ABNAV, Y por último la empresa Quebrador ByB. Esas fueron las tres empresas que participaron. A la empresa BYB se le hizo una consulta para que subsanara ciertas cosas. Ellos no contestaron. Entonces por ley de ahí quedan descartados totalmente. Entonces la competencia al final fue entre Quebradores del Sur y esta gente de ABNAV. Y al final en el informe ahí tiene que estar en ese documento que le pasaron a ustedes está el análisis de ofertas que hicimos nosotros. ¿Dónde sale la recomendación? donde se le da el puntaje y por qué se le da el puntaje a cada a cada empresa. -----------------------------------------------------------------
Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal: Tal vez para aclarar una situación anterior a lo que están consultando, dentro de lo que les explicó don David, tal vez dejó por fuera que este pliego de condiciones fue sometido a un recurso de objeción ante la Contraloría General de la República en donde dio parcialmente con lugar y en realidad lo que dijo la Contraloría era que se ajustara el sistema de evaluación y se ajustó tal y como lo indicó la Contraloría y se ahí sí se continuó con el proceso y es en lo que están ustedes ahorita, en lo que es el proceso de adjudicación respecto a si cual eh pueden ofertar someter a un recurso de apelación el  en este caso el acto de adjudicación que se emita es muy factible, este los dos quedaron dentro de este el proceso de evaluación y es muy factible que lo presente. Ya en plazos, en la última vez que hubo un proceso de estos, pudo puede haber una diferencia de hoy tres meses, ya porque cabe la posibilidad de que la Contraloría si le presentan el recurso lo traslada, se le contesta, incluso puede pedir ampliación para ellos resolver y todo lo demás. -----

Sra. Nixie Rojas Beita, Presidenta: Sí, la consulta es porque escuché que urgía comprar esos materiales, ojalá esta semana no conozco muy bien a fondo cómo es el proceso después de este sido de haber sido adjudicado y que nosotros lo votemos a favor, ¿cuánto tiempo hay que dar? Porque había una premura de poder aprobar esto porque urgía comprar agregados pronto. Entonces, por eso era la consulta. Tal vez aclararon la situación.  ----------------------------------------------

Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal: El pliego de condiciones se compone cuatro líneas, perdón, adjudicando, y el otro oferente ofertó solo dos líneas. En ese caso, un posible eventual, como se le quiera llamar, recurso de apelación sería a esas dos líneas. --------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Esta misma licitación anteriormente ya había sido apelada. ----------------------------------------------------------
Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal: Esta misma, no. Este es otro proceso. Sí, fue objetado. La anterior este eh se había declarado desierta en su momento. --------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Pienso que esto deberíamos de dejarlo pendiente porque habían cosas que no sabíamos, no estamos claros y así no se puede aprobar esto. -------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Presidenta: Pero aquí están ellos. Hagámosles todas las consultas. Nunca tenemos todo el equipo completo. Y si usted tiene alguna otra duda, consultémoslas en este momento. ------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Prefiero verlo más a fondo o más detenidamente como entre nosotros los que tenemos los comprometidos a votar esto. Si ustedes quieren votarlo ya eso es decisión de ustedes, pero de mi parte recomiendo eso. --------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Presidenta: Me gustaría escuchar a los otros compañeros porque veo el documento bastante claro aquí donde indica la recomendación de la Administración. No es algo que nosotros como no sabemos ni digamos yo leí esto y no sé cuál es la diferencia entre una piedra carretera y una piedra selecta o eso que dice, no sé, pero confiando en los profesionales que tenemos y respaldándonos en el documento que aquí tenemos donde indica quién está haciendo la recomendación, nosotros solamente nos vamos apegar a una recomendación. Nosotros no vamos a no estamos eligiendo una empresa, nosotros estamos apegándonos a una recomendación. Entonces, yo no sé el resto de los compañeros si tienen más dudas, aprovechemos el momento y hacer las consultas que necesitan. ----------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí, yo creo que muy atinado su comentario. Le dije a los compañeros que le diéramos una revisada al documento y realmente el documento que tenemos nada más y por eso había hecho un comentario de que si podíamos tener un oficio de respaldo, pero porque no sabía que los profesionales iban a estar acá. Como dijo don David, cada una de las de las decisiones fueron tomadas con firma digital, donde ellos están pues comprometiéndose y dando la recomendación bajo su firma digital. Y creo que es el momento. Ahorita están los profesionales, está el abogado. Si tenemos alguna duda, hacerla acá. Si hay algo que nos queda pendiente, pues evacuémoslo y podemos sacar esto. Yo sí estaría de acuerdo en votarlo. --------------------------------
Sra. Edith Rodríguez Hernández, Regidora Suplente: Era para consultarle a los señores este en cuánto aumenta el costo económico del acarreo de esos materiales a ese distrito del que estaban hablando. Para aclarar, el lugar de entrega del material no es a los distritos. ------------------------------------------------------
Ing. David Salazar Aguilar, Coordinador Gestión Vial: El quebrador tiene que trasladar el material hasta el plantel de la municipalidad y con la maquinaria propia, con las vagonetas propias que tenemos nosotros, de ahí nos encargamos de acarrearlo del plantel hacia los distritos que vamos a intervenir, que son Brunca, Volcán y Buenos Aires y la parte Cabagra. Entonces, no hay un incremento en acarreo, es un solo precio porque solamente es una longitud de acarreo, solo hay un sitio donde se va a recibir el material, que ya lo habíamos explicado anteriormente por un tema de logística, de recibir material. Tiene que haber una persona que esté registrando todos los viajes de material que están llegando ahí, que esté revisando el tipo material que estamos recibiendo, si es el material que estamos comprando y además que certifique que las vogonetas vienen vacías o vienen llenas. Hay que ubicarlas y hay que decirle, bueno, señores, aquí es la medida y aquí la vamos a recibir. Una vagoneta que no venga con esa medida no se puede recibir, además de que la lista de vagonetas que la empresa  colocó ahí en la oferta sea la que está haciendo el acarreo y no otras, porque eh cada una de esas vagonetas se realizó que eran al día con lo que pide el gobierno, RTV, marchamos, seguros, todo lo que pide el gobierno. Entonces, el acarreo en la oferta es el mismo, es aquí en el plantel municipal donde se abre el material. No cambia, es el mismo. ---------------------------------------------------------------
Sr. Curime Arguedas Ramírez, Alcalde: Qué tema más complicado, porque parece que vamos a caer a lo que nos sucedió en la contratación pasada con este mismo tema de los materiales y agregados. Y yo hoy más que estar hoy aquí como como Alcalde de esta institución, esta municipalidad, quiero hablarle al pueblo de Buenos Aires y viéndolo a los ojos les puedo garantizar como Alcalde en ejercicio que este proceso licitatorio ha sido totalmente transparente y ustedes bonarenses pueden ingresar a SICOP y darse cuenta que ahí cuentan con las firmas de cada uno de los profesionales de todo este equipo. Equipo técnico que se encuentra hoy aquí, que ha trabajado muchas horas, que ha invertido muchísimas horas de tiempo para que esto camine, para que esto salga y seguir encontrando trabas, pues a mí sinceramente como bonarense siento que es como casi una sacada de clavo. Hoy está aquí los profesionales que tienen que ver con ese tema. Aclaremos las dudas hoy aquí. No podemos seguir con eso. Aquí no están perjudicando a Curime, no están perjudicando a Margoth, no están perjudicando a ninguna de las personas que están acá. Aquí se está perjudicando al pueblo de Buenos Aires, a estos distritos que tenemos que atender. Tenemos maquinaria con funcionarios que ahorita no pueden estar trabajando. Vamos a seguir atrasando esto. Ya se nos fue el primer mes. El primer mes de verano se nos fue a nosotros y nos van a seguir varando con este tema. Es angustiante, es triste. Es triste cuando llegan las personas de las comunidades a preguntarle a uno de, "Pero, ¿qué es lo que está pasando? ¿Por qué no llega el material?" y tener que llegar y empezar y explicarles. Yo creo que ya es momento de verdad, compañeros. Yo les hago un llamado para que esto no siga sucediendo. Son muchos meses, esto tenían ya que haberlo traído hoy totalmente estudiado, que las consultas que tenían hoy se las hicieran a los compañeros que no sabían que no iban a estar. Ustedes saben que los funcionarios trabajan de 7 a 4 de la tarde, que tenemos la potestad de llamarlos para que vinieran hoy aquí y que en este momento digan que de que hay dudas y que no se evacúen acá. Lo único, que parece es como que como dicen, quieren entrabar el asunto. Entonces, de verdad hacerles un llamado porque como les reitero, aquí no me están perjudicando a mí, ni a Margoth, están perjudicando al pueblo de Buenos Aires, el pueblo de Buenos Aires que votó por ustedes para que fuesen los representantes en conjunto con la Alcaldía. Así que todo ha sido un proceso transparente. La Alcaldía Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires respalda al equipo técnico que hizo todo este eh proceso licitatorio que ha sido transparente y que hoy pues encontramos nuevamente una traba que la justificación de verdad que me parece que no es justa. Así que doña Ligia, doña Edith, don Alexis, doña Nixie y don Rodolfo, trabajemos. Si tenemos que hacer un receso y ver algunas cosas aquí a lo interno, lo hacemos, pero necesitamos que este proceso camine porque pues el asunto se nos se nos complica. Así que quería hacerles ese llamado. Muchas gracias.-----------------------------------------------
Sr. Alexis Madrigal Méndez, Regidor Suplente: Una pregunta nada más, ¿quién va a controlar el en las medidas que va a traer cada vagoneta en ese tipo de material? Porque en otros momentos se ha visto algunas cosillas, pero ya no queremos que esto siga siendo esto, que vengan con los metros que de veras exactos, porque ya hay de medio y un poquito ahí vamos perdiendo. Entonces, lo que yo quería saber nada más, si es la Municipalidad o quién va a controlar. ------
Ing. David Salazar Aguilar, Coordinador Gestión Vial: Sí, esa tarea nos corresponde a nuestro departamento. Nosotros tenemos cinco inspectores, de los cuales dos se pueden disponer para esa tarea porque son los que más están con la maquina Municipal y con otros proyectos a la vez, pero también contamos con un bodeguero que es que es el que recibe los materiales. Todo el material que llega al plantel municipal tiene que ser recibido, chequeado y revisado por el bodeguero. Entonces, el bodeguero es el que estaría encargado, estaría  el que tiene que estar en la disponibilidad de recibir el material, por lo que en el cartel se estableció un horario. El horario se ha establecido para para entregas, por eso es el tema de la cantidad de material que podía recibir la municipalidad por día. El bodeguero tiene experiencia y una de las cosas que dice el cartel es que el empresario tiene que facilitar la forma de cubicar las vagonetas. O sea, que antes de iniciar el acarreo, toda vagoneta que va a usar va a ser usada para acarreo, hay que ir a cubicarla y se marca. Ahí es donde se pide que no venga con jorobas. Eso ya lo tenemos bastante controlado, hablado, conversado, porque ha sido el tema de excusión de toda una vida con el tema de los proyectos. ¿Cómo certificamos que en el proyecto llegó la cantidad que estamos comprando? De esa forma, no hay otra forma. Entonces viene el contratista, nos viene con la bonita con joroba y decimos, "No, señores, váyanme a la plana y así le recibo." Entonces eso es porque es delicado, porque digamos siempre ha habido la crítica de que no se recibe lo que es y hay que certificarlo que sí se está recibiendo lo que es porque no pagamos lo que recibimos, no lo que ellos dicen. Lo otro es que lo que se está recibiendo es por volumen, cubicaje, entonces no aceptamos boletas por peso, aceptamos lo que cubica por volumen en la góndola, no lo que dice la romana cuando sale del plantel. Entonces, nosotros recibimos no una boleta, sino le hacemos le creemos al bodeguero o le creemos al inspector que recibo en campo porque qué nos certifica a nosotros; que lo que mismo salió del plantel llegó a vamos lo mismo que salió del quebrador llegó al plantel. Entonces nosotros recibimos lo que llegó al plantel, no lo que salió el quebrador. Es una de las formas que hemos nos hemos parado duro. Hay empresas que han tenido discusiones con nosotros, pero todavía nos mantenemos de esa forma. -------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Don Curime, no es ninguna sacada de clavos, porque yo no sé ni qué es eso de sacar clavos, porque cuando hablo las cosas es porque si no se está claro, pues, pero no es ninguna sacada de clavo. No sé de qué se refiere usted. Para que el público también lo sepa. Entonces, para que no se complique todo esto, que esto se apruebe bajo esa recomendación que están haciendo ustedes como profesionales. Que quede eso bien bajo la recomendación y bajo la responsabilidad completa de la Administración, o sea, que quede así para poder aprobarlas, cualquier cosa que suceda, nosotros quedó bajo la responsabilidad de la Administración y que se apruebe. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Qué difícil cuando queremos trabajar unidos y al final pues hay algunos roces y nunca debería ser. Yo sí discrepo del señor Alcalde y tomo las palabras de la de la compañera, no es sacada de clavo, compañeros. Y fui yo el que dije que no sabía que ustedes venían porque era una sesión municipal y cuando se necesitan los profesionales se llaman, nosotros los llamamos cuando los ocupamos, pero qué bueno que están acá. Y no es acá de clavo cuando nosotros tenemos a nuestra espalda una responsabilidad tan grande y ver que hay cuatro compañeros que ahorita tienen que inhibirse de votar porque están en peligro. No es una sacada de clavo cuando yo soy pobre y tengo un desconocimiento y pido que me guíen, que me orienten para no cometer errores. No es sacada de clavo ni llevar una fiesta en paz, como diríamos nosotros. por querer hacer las cosas bien. Creo que fui muy humilde a la hora de decir que necesitaba que me explicaran si lo que ocupábamos era un oficio o que nos explicaran dónde estaba el responsable en caso que a nosotros nos dijeran, "Ustedes votaron eso". Entonces, porque no estamos hablando de cinco colones, estamos hablando de la plata del pueblo, estamos hablando del dinero del pueblo, que por medio punto lo ganó una empresa, por medio punto. Entonces, a nosotros se nos como que también nos pone un poquito grifos. Entiéndanos que no es que queremos llevarle la contraria, es que queremos hacer las cosas bien. Y por eso yo dije que yo sí lo iba a votar, pero aún así uno siente como que queda mal de todas maneras. Entonces, no se vale. Sigamos trabajando juntos. ----------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Presidenta: Compañeros, quiero hacerles de comentario que al inicio cuando íbamos a antes de la sesión eh yo sentí conversando con las compañeras el ambiente de duda. Por eso yo fui la persona que le dijo al Alcalde que por favor llamar a los profesionales para justamente aclarar dudas. O sea, en realidad ni ellos sabían que hoy iban a venir, sino fue que lo coordinamos previo a que iniciara la sesión porque sabíamos que existían algunas dudas. Después algo que dijo Rodolfo que eso es el dinero del pueblo. Creo que es el dinero de ley, si es del pueblo porque es del tema combustible. Pero no es de los impuestos que se pagan aquí Buenos Aires en sí. Creo que puedo someterlo a votación antes, le daré la palabra al a señora Síndica. ------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Felicito a los regidores suplentes que a pesar de todo el los procesos que pasan y están ahí sentados, pues toman una decisión tan importante como es informarse. Sinceramente estando ahí me preocuparía también eh ustedes saben muy bien que tener apertura para ciertos departamentos acá para que le expliquen a uno temas y todo eso ha sido bastante complejo. Creo que en 10, 15 minutos que uno se siente acá bajo presión no es igual y no es lo mismo tener unas respuestas que tenerlas relajadas, qué algún tipo de lugar más sereno y más tranquilo. Porque sinceramente, estando bajo presión no le votaría ni a favor ni en contra nada. ni siquiera quizás hubiera venido para por ser responsables. Y aquí no se trata, don Curime, con todo respeto de tomarla en contra o a favor, porque sinceramente creo que es la responsabilidad de ellos, porque aún, como dice estaba hablando con la señora Mar de Luz, aún estando bajo la recomendación de la Administración, ustedes no se eximen de denuncias  y poner la cara porque ustedes son los que están votando. Entonces, creo que esa es mi humilde opinión. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Curime Arguedas Ramírez, Alcalde: Sí, muchas gracias. Bueno, por dicha todavía existe la democracia en este país y parte de la democracia es poder tener estas discusiones. Yo aquí no la estoy emprendiendo contra nadie y yo creo que pensar diferente y tener criterios distintos es válido bajo una democracia y gracias a esa democracia el domingo vamos a ir a votar. Pero sí me parece que bajo esos criterios a la hora de argumentar, si yo tengo una duda y aquí está el equipo técnico, ¿por qué no la hago? ¿Cuál es la diferencia? Esto no es que a ustedes se les pasó ayer para que vinieran a votarlo hoy?. Esto es un proceso ya de cierto tiempo que ya conocen y además como se los dije anteriormente esta Alcaldía respalda este equipo técnico con todo este proceso que ha sido un proceso transparente y si alguno de los que está en este salón o cualquier bonarense tiene cualquier duda puede ir y presentar cualquier tipo de denuncia y dentro de los profesionales que han mostrado o que están aquí que forman este equipo técnico y que han puesto su firma ahí pues tendrán que responder a eso. Así que eh hacer ese llamado aquí, nadie los está presionando, nadie está diciendo que estamos bajo presión, es un proceso que ya tiene tiempos y que pues hoy era el momento de llegar  y votarlo. Y aquí, como se los dije, Aurora, los perjudicados son las personas de los distritos que necesitan este material y que nosotros si esto pues no se aprueba, vamos a seguir con maquinaria parada y funcionarios parados también. --------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Para estar más segura de levantar la mano, yo quisiera preguntarle a don Albán a ver si él está completamente seguro de esta recomendación que nos está haciendo, porque ahí este dice, la que él recomienda. Ahí está en la nota. Entonces es una preguntita para él. -------
Sr. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional: Primero que todo es tan transparente que todo está en la plataforma. Cualquier ciudadano, cualquier persona de este cantón, incluso del país puede entrar y ver el expediente. Ver desde que se inició el proceso puede ver que hubo un proceso de objeción al pliego en su momento resuelto por la Contraloría. La Administración como tal acató en su momento lo que la Contraloría nos ordenó en lo que teníamos que cambiar y en los que no, pues se mantuvo el pliego. Ahora bien, se hace una recomendación con base en el estudio que hace la parte técnica y la parte legal, en este caso, don Johnny y el equipo que este lidera don David. Con base en eso, lo que hace la Proveeduría es aplicar el sistema de evaluación. Yo no me invento nada, yo no me saco ningún as debajo de la manga, simple, sencillamente aplico un sistema de evaluación con base en los insumos que las unidades técnicas me están facilitando para hacerlo. Y todo queda plasmado en el sistema. Hay un apartado donde ustedes pueden ver quién me dijo la parte técnica en cuanto a criterios sostenibles, en cuanto al precio y con base en eso se hace el sistema de evaluación. Una vez que se obtiene el sistema de evaluación, la recomendación siempre va a recaer sobre la empresa que obtenga el mayor puntaje. No se malentienda o no se diga que es la empresa o la mejor empresa, porque ya eso en cuanto a calidad y todo lo demás, pues la parte técnica es la que evalúo eso. Si no es la empresa que obtuvo el mayor puntaje, con base en eso es que yo hago una recomendación. Entonces, como bien lo dijo ahorita Curime, si hay alguna duda, pues no solamente ustedes, cualquier ciudadano, cualquier interesado podría este acudir incluso a la Contraloría y decir, "Mire, aquí hay un una anomalía, aquí hay algo que no está correcto y tendríamos los que hemos estado involucrados en esto, pues en su momento que dar razones de Entonces, doña Ligia, si usted me dice que le doy fe, yo sé mi trabajo, cómo lo hago, cómo lo he venido haciendo y si alguien tiene alguna duda, pues lo invito a que acuda a cualquier  instancia y me demuestre que estoy equivocado. Si estoy equivocado, tengo la capacidad para reconocerlo y si no, pues entonces que no haya lugar a dudas de lo que en mi caso yo hago. Y creo que también podría hablar por los compañeros, porque sé que también están haciendo un trabajo  en estricto apego a lo que la normativa y los diferentes este mecanismos nos eh facilita a nosotros como funcionarios. -------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Presidenta: Bueno, compañeros, procedo al dispense de trámite de la adjudicación y posteriormente la aprobación a favor de la Empresa Quebradores del Sur. Los que está de acuerdo sírvase levantar la mano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión conforme al artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, NIXIE BEITA ROJAS, ALEXIS MADRIGAL MÉNDEZ, EDITH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ODILIGIA LEIVA MORA). ------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2025LY-000002-0004200001 para Compra de agregados de uso frecuente en la Municipalidad de Buenos Aires, entrega según demanda a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, cédula 3101185750, en las 4 líneas (PIEDRA BASE (LASTRE) PARA CARRETERA, TAMAÑO 38,10 mm (1 1/12 Pulg); PIEDRA BASE (PRÉSTAMO SELECTO CR-2020) GRANULAR Y FINO, ESPESOR 75 mm, PRESENTACION A GRANEL (m3); ARENA FINA, LAVADA DE QUEBRADOR, GRANEL (m3); PIEDRA CUARTILLA, TRAMAÑO MAXIMO NOMINAL 19mm, PARA USO EN CONSTRUCCIÓN, PROCESO EXTRACCIÓN, TRITURACIÓN Y CRIBIDO, PRESENTACIÓN A GRANEL (m3)) Por un monto total de ¢37.539,82. Lo anterior con base al informe de recomendación de acto final en SICOP número 0222026000100001, firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional. ACUERDO DE MAYORÍA CALIFICADA (CON CINCO VOTOS POSITIVOS DE CINCO REGIDORES PRESENTES: RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, NIXIE BEITA ROJAS, ALEXIS MADRIGAL MÉNDEZ, EDITH RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ODILIGIA LEIVA MORA). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, la Presidenta Nixie Beita Rojas, procede a poner en posición a los Regidores Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Orlando Rivera Beita, para continuar con el punto dos de la agenda. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 02. Asuntos de trámite urgente Zapotal y autorización de vehículo para la Síndica Distrito Brunka. ---------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: El tema de Zapotal, lo vimos creo que hace tres sesiones y más no me falla la memoria que vino don Ramón acá y le expusimos la problemática. Yo les quiero contar que esa comunidad del distrito Brunca ya va a cumplir mañana dos semanas de que no cuentan con el suministro de agua potable y esto que apenas estamos en el primer mes de sequía, falta febrero, falta marzo, falta abril y quizás tal vez un poquito de mayo dependiendo lo cambiante del clima. Para algunas cosas como la cocina y los preparación de alimentos, pues van algunos riachuelos que aún poseen algo de agüita, pero para el resto de necesidades no existe suministro de agua. Todos sabemos que sufrimos. Yo creo que todos sufrimos cuando por alguna razón acueductos y alcantarillados  nos quita el agua por un par de horas, por media jornada y  nos volvemos locos y nos dicen que es por todo el día. Ahora, imagínese a esos pobladores, a toda esa comunidad, personas adultas mayores, niños recién nacidos y en fin, todos porque todos somos seres humanos con dos semanas sin el suministro de agua. En ese momento, don Ramón nos pidió que sacáramos un acuerdo y se lo mandáramos a la Dirección Ejecutiva de Acueductos Alcantarillados de la región Brunca para porque él fue muy claro en decir que aunque él tuviera toda la voluntad de llevar el suministro en un camión que no fuera el cisterna, no podría hacerlo hasta tanto no tuviera que la que la directriz viniera de la de la oficina de la región Brunca en Pérez Zeledón. Lo que quisiera es que hoy sacáramos el acuerdo, dirigido directamente a la oficina eh de la regional Brunca en Pérez Zeledón y que entonces  poder nosotros o en este caso presionar al Departamento o a la Jefatura de la Región Brunca de Acueductos y Alcantarillados porque este ahorita tendría que presionar a don Ramón y Don Ramón supongo que lo que me va a decir es, mira, doña Fanny, te expliqué que yo no puedo hacer eso porque no tengo el visto bueno de la jefatura de la región Brunca. Entonces, lo que yo quisiera es que sacáramos ese mismo acuerdo en donde se le solicitara, sinceramente, y me disculpan, no recuerdo el nombre del señor del director de acueductos y alcantarillados de la región Brunca, pero es que se lo dirigiéramos a la jefatura y que a partir de mañana, que yo sé que Marisol en eso es de es muy eficiente y yo sé que mañana en el transcurso del día nos va a pasar el acuso de recibido, el acuso de envío de ese acuerdo, yo poder empezar a presionar directamente a la regional Brunca de acueductos y alcantarillados para ver si por lo menos mitigamos. No quiere decir que con ir y  llevar un camioncito ahí, como nos dijo don Ramón, para las necesidades básicas vamos a  solventar el problema, pero sí por lo menos llevar un alivio a esa comunidad. Entonces, es lo que quisiera que retomáramos el acuerdo, pero que se lo enviáramos directamente a la oficina de la regional Brunca para yo poder empezar a presionar a partir de ahí. ----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Entonces compañeros los que están de acuerdo en  tomar el acuerdo a solicitud de la Regidora Fanny Hernández, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitamos a la Oficina Regional Brunca de Acueductos Alcantarillados un vehículo adecuado, ojalá doble tracción para poder suministrar a través de tanquetas agua potable a la comunidad de Zapotal una o dos veces a la semana o las que sean necesarias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a Marjorie Amador Picado, Síndica Distrito Brunka a viajar en vehículo municipal para realizar inspección en el camino 010, en compañía de los funcionarios de Gestión Vial, el día 04 de febrero del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (CON SEIS VOTOS POSITIVOS DE SEIS REGIDORES PRESENTES FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNANDEZ SALAS) -------------------------------------------------
Al ser las quince horas con cuarenta y ocho minutos el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
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